
J.S. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Corrige Auto Admisorio  

FECHA Seis (06) de Mayo de Dos Mil Veintidos (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00148 00 

DEMANDANTE OLGA LUCIA PENGAOS VELEZ 

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTRO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante se accede a ello, en consecuencia se corrige el numeral 

PRIMERO del auto admisorio de la demanda de la referencia, fechado el 29 

de Abril de 2022. En el sentido de indicar que la demandante OLGA LUCIA 

PENAGOS VELEZ  se identifica con el número de cédula de ciudadanía  

43.530.032 y no como erróneamente se dijo en dicho proveído 

 

En lo demás queda incólume la providencia del 29 de abril de 2022.  

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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